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La revista Cirugía Mayor Ambulatoria (Cir May Amb) 
comenzó su andadura en el año 1996 con la publicación de 
su número cero en el que se incluían los contenidos pre-
sentados al primer simposio intercongreso de la Sociedad. 
En estos 19 años de historia, la Asociación Española de 
Cirugía Mayor Ambulatoria (ASECMA) ha sufrido muchos 
cambios para adaptarse a los nuevos tiempos y, como no 
podría ser de otra manera, lo mismo sucedió con nuestra 
revista. Desde su creación hasta septiembre del año 2010 
el responsable de la misma fue Manuel Giner, cirujano de 
reconocido prestigio y pionero en el campo de la cirugía 
ambulatoria, liderando un Comité de Redacción al que tuve 
la suerte de pertenecer. A partir de esa fecha la Junta Direc-
tiva de ASECMA asume la necesidad de realizar cambios 
para adaptar el órgano científico de la Sociedad a los nuevos 
tiempos y confía la responsabilidad de Redactor Jefe a mi 
persona. Asumí esta responsabilidad con grandes dosis de 
entusiasmo, paciencia y mucha perseverancia, al tratarse 
de un reto difícil debido al delicado momento que se vivía 
en el interior de nuestra Sociedad. Cinco años después son 
los socios y lectores los que deben evaluar este periodo de 
trabajo. Estoy muy agradecido por la oportunidad que me 
brindó la Junta Directiva de ASECMA, ya que me ha per-
mitido realizarme profesionalmente realizando un trabajo 
muy gratificante, y por su apoyo y colaboración durante 
este tiempo. Errare humanum est, por eso quiero pedir dis-
culpas por los posibles errores que cometí en la dirección de 
la revista, de los cuales soy totalmente responsable.

En este periodo de tiempo, se editaron en papel 19 números 
ordinarios de nuestra revista y 2 suplementos, incluyendo 
un total de 24 editoriales, 70 trabajos originales de inves-
tigación, 4 artículos especiales, alguno de ellos con reco-
mendaciones de consenso de nuestra Sociedad, 7 artículos 
de revisión y 9 de formación continuada sobre los temas 
más importantes de la cirugía ambulatoria, 7 casos clíni-
cos y 8 cartas al director; como bibliografía comentada y 

recomendada 4 originales, 2 críticas de libros, 1 imagen 
del mes, además del correspondiente boletín informativo 
de ASECMA que va en cada número con las principales 
noticias de nuestra Sociedad.

Estamos en un nuevo tiempo, donde la palabra crisis y 
sostenibilidad del sistema sanitario aparecen reflejadas en 
múltiples documentos. Nuestros gestores solo entienden de 
dinero y recortes, no de la salud de la población, no del 
bienestar de los profesionales, no de la realización profe-
sional. Es el tiempo de los necios, de la sinrazón, y así estos 
recortes afectan tanto a una prestación eficiente, como es la 
cirugía ambulatoria, como a otras ineficiencias del sistema. 
Nos ignoran como gestores y no valoran nuestras capaci-
dades cuando estamos en una situación privilegiada para 
gestionar de manera más eficaz los recursos e implicarnos 
en la mejora de la eficiencia de nuestro sistema sanitario. 
Los profesionales sanitarios no somos los responsables de 
la actual crisis económica, sin embargo padecemos las con-
secuencias de los recortes y ajustes que se aplican. Nuestras 
Sociedades Científicas son ignoradas de modo sistemático y 
cuando hacemos propuestas razonables de ahorro, como el 
documento de Consenso avalado por ASECMA y SEDAR 
sobre pruebas preoperatorias para pacientes estado físico 
ASA I y II para cirugía ambulatoria, no existe interés por 
parte del Ministerio de Sanidad en elaborar una Guía de 
Práctica Clínica en base a esas recomendaciones. En defini-
tiva, exigimos protagonismo, no incentivos perversos, en el 
sentido de que cuanto menos responsabilidades asumamos 
mejor.

No se dan las condiciones para que quien trabaja más o mejor 
vea reconocidos sus esfuerzos y sea premiado o retribuido 
en consecuencia. Los servicios sanitarios funcionan por la 
elevada profesionalidad y el sentido del deber y responsabi-
lidad de los sanitarios, pero el alejamiento que sufrimos los 
médicos de la toma de decisiones en cuanto a la gestión de 
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los recursos pone de manifiesto el divorcio existente entre 
clínica y Administración y crea una situación poco deseable. 
Si nuestras decisiones profesionales tienen fuertes implica-
ciones económicas, lo lógico sería nuestra responsabilidad 
o implicación en la gestión clínica y no la culpabilización 
del gasto sanitario y la aplicación de políticas suicidas de 
recortes, que no redundan en beneficio del estado de bien-
estar y la salud de los ciudadanos, sino en los intereses de 
las grandes empresas privadas. Quieren convertir la sanidad 
en un gran negocio privado y la mayoría de profesionales 
no compartimos este tipo de colaboraciones. Sus medidas 
nos conducen al resistencialismo para seguir defendiendo 
nuestro estatus profesional, pero en sus manos está romper 
el divorcio existente actualmente entre médicos y gestores. 
Es fácil, podrían devolvernos el protagonismo que nos qui-
taron, dejar de utilizarnos como meros instrumentos pasivos 
de sus intereses para convertirnos en actores principales de la 
gestión clínica, algo de lo que nunca debimos ser relegados. 
Queremos los instrumentos y las herramientas de las que 
hemos sido desposeídos y solo entonces podremos hablar de 
compartir ciertas dosis de riesgo. En definitiva, una transfor-
mación del modelo de gestión: medir, contar, comparar para 
que la gestión clínica no sea un palabra vacía de contenido, 
donde nuestro trabajo tenga un reconocimiento, donde las 
decisiones sean tomadas en base al bienestar y estado de 
salud de la población, sin olvidar el bienestar de los profesio-
nales. Palabras como ilusión, optimismo, calidad, seguridad, 
gestión clínica deben ser las que escuchemos y no crisis, 
recortes, exceso de gasto, etc.

Relacionado con el bienestar ocupacional, me gustaría hacer 
unas breves consideraciones surgidas a raíz de un libro. 
Recientemente la Sociedad Brasileña de Anestesiología 
(SBA) y el Consejo Federal de Medicina (CFM) de Brasil 
tuvieron la brillante idea de publicar un libro: El bienestar 
ocupacional en anestesiología, un título suficientemente 
llamativo que en 317 páginas, en cuatro grandes apartados 
(“Principios y fundamentos en salud ocupacional”, “Res-
ponsabilidades institucionales con el bienestar ocupacio-
nal de los médicos anestesiólogos”, “Riesgos biológicos 
y la salud ocupacional” y “Aspectos interdisciplinares en 
la salud ocupacional”) describen aspectos fundamentales 
sobre nuestro bienestar como anestesiólogos.

Su lectura me sirve de motivo para realizar una serie de 
reflexiones, muchas de las cuales aparecen recogidas de 
manera soberbia en el libro. En primer lugar me gustaría 
felicitar al editor por su iniciativa, a la SBA y al CFM por 
tan brillante idea, porque como recoge en el prefacio el 
Presidente de la SBA “el objetivo es suscitar en el lector 
la comprensión sobre la necesidad de un cambio de actitud 
personal, especialmente respecto a su comportamiento en 
los hospitales, clínicas y en su propio hogar, posibilitán-
dole, a partir de las recomendaciones constantes en esta 
publicación, que el bienestar proporcione realización pro-
fesional, aliada a la felicidad personal”.

Nuestro colega liga realización profesional y felicidad per-
sonal, sin embargo en mi opinión el trabajo puede ser una 

fuente de realización personal pero también una vía impor-
tante de frustración existencial, sin olvidarnos de que la frus-
tración tiene una vinculación muy estrecha con la realización 
personal. No conocemos las cifras de realización profesional 
entre los anestesiólogos, ahora bien, hay estudios en la pobla-
ción general y nos hablan de que solo un 15 % de la misma 
se siente realizada, ya que en el trabajo pueden desarrollar 
sus capacidades y sus potencialidades. No es de extrañar 
que la realización personal esté ligada mayoritariamente al 
trabajo, porque una parte muy importante de nuestra vida 
la pasamos allí. Ante este panorama la pregunta que uno 
puede hacerse es ¿cuáles son los motivos por los cuales el 
estrés laboral entre los anestesiólogos es el doble que en el 
resto de profesiones médicas? ¿Por qué la tasa de adiciones 
entre residentes de anestesiología es 7,4 veces mayor que 
en residentes de otras especialidades? El lector encontrará 
las respuestas si revisa los múltiples trabajos publicados al 
respecto, pero mi intención es señalar que entre los aneste-
siólogos el estrés se enmarca en las particularidades propias 
de nuestra especialidad, en el escenario laboral en el que 
desarrollamos nuestro trabajo y que durante los últimos años 
está fuertemente condicionada por aspectos legales.

No podemos desligar el binomio realización profesional-
bienestar ocupacional del país en el cual desempeñamos 
nuestro trabajo. Es muy importante cuando hablamos de 
este tema contextualizar la situación socio-económica 
y socio-sanitaria, ambas íntimamente ligadas y el marco 
legal del anestesiólogo, que en nuestro país está cobrando 
relativa importancia durante los últimos años. La situación 
actual (crisis económica, inseguridad jurídica), unida a 
que los anestesiólogos somos considerados dentro de los 
trabajadores de la salud como de alto riesgo profesional, 
motiva que nuestros niveles de estrés aumenten, entendido 
este como reacciones físicas y emocionales nocivas que 
ocurren cuando las exigencias del trabajo no igualan las 
capacidades, los recursos o necesidades del anestesiólogo. 
Cuando estos factores estresantes se acumulan y superan la 
tolerancia del organismo surge el estrés nocivo que puede 
tener un impacto muy importante sobre la salud, la vida 
familia y la vida laboral.

También los momentos de incertidumbre en una época de 
grandes cambios (tecnológicos, socioculturales, económi-
cos) generan estrés. En este contexto, nos encontramos con 
condiciones laborales inestables en una parte muy impor-
tante de profesionales sanitarios y una crisis económica 
que ha impulsado importantes recortes en sanidad, con un 
claro deterioro de la sanidad pública. El gran desaliento y 
desmotivación de los profesionales y una gran presión asis-
tencial de los usuarios fruto del descontento en ocasiones 
nos ha convertido en culpables y víctimas de ese malestar. 
Se nos exige máxima implicación, se crean áreas de gestión 
mediante un decreto lleno de inexactitudes y sin concretar 
aspectos claves que afectan a nuestras condiciones labo-
rales. Nuestro protagonismo no está acorde con las res-
ponsabilidades exigidas y los anestesiólogos necesitamos 
condiciones laborales adecuadas para garantizar un elevado 
grado de seguridad y calidad de vida en nuestro trabajo.
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Anestesia es paradigma de seguridad, pero es intrínsico a 
la naturaleza humana equivocarse. Errare humanum est, 
sin embargo, aprender de los errores evita que se repitan. 
A pesar de lo cual, la cultura en la que los errores no se 
estimen como fallos humanos, sino como oportunidades 
para mejorar, todavía está poco extendida en medicina. 
Difícilmente podemos estar motivados cuando nuestro tra-
bajo es minusvalorado, poco reconocido, alcanzando con 
frecuencia niveles extremos de estrés. Entre los anestesió-
logos hay una tasa inaceptable de fatiga extrema, abuso o 
incluso dependencia de drogas y nuestra tasa de suicidios 
es superior a la de otros profesionales.

Nuestras responsabilidades abarcan la totalidad del proce-
so perioperatorio. En el periodo preoperatorio realizamos 
la adecuada evaluación y selección de los pacientes en 
base a unos estándares de seguridad y calidad. La valora-
ción preoperatoria debe cumplir tres funciones: a) reca-
bar información del estado psíquico-físico del paciente; 
b) valorar el riesgo anestésico-quirúrgico, y c) trazar un 
plan anestésico-analgésico y de cuidados perioperatorios. 
Ahora bien, el intraoperatorio es el momento de mayor 
estrés, porque nuestras responsabilidades aumentan. No 
solo somos los que realizamos las técnicas, somos los 
encargados de mantener en perfecto funcionamiento 
todos los sistemas del organismo mientras otros profe-
sionales sanitarios realizan un procedimiento quirúrgico 
o a veces diagnóstico. En definitiva, velamos para que 
nuestros pacientes entren en el periodo postoperatorio en 
las mejores condiciones, para que su recuperación sea lo 
mas confortable y segura.

Describir las funciones del anestesiólogo en los periodos 
intra y postoperatorios no es mi objetivo, pero sí la de seña-
lar que como cuidadores de nuestros pacientes los riesgos 
profesionales que asumimos se agrupan en relación a agen-
tes o situaciones causales a las que estamos expuestos en 
nuestro ejercicio profesional diario. Riesgos vinculados a la 
naturaleza del trabajo (estrés crónico, trastornos psicosocia-
les, fármacodependencia), riesgos vinculados con agentes 
biológicos (virus, hongos, bacterias), agentes físicos (radia-
ciones, ruidos, incendios) o agentes químicos (gases anesté-
sicos, látex) y riesgos vinculados a la organización laboral 
(carga horaria, violencia). En definitiva, los anestesiólogos 
trabajamos largas horas sometidos a estos riesgos, a los que 
añadimos la presión asistencial que supone el cumplir los 
objetivos de productividad. Todas estas situaciones supo-
nen un alto coste para la salud y muchos traumas en la vida 
familiar, no en vano, estamos considerados dentro de los 
trabajadores de la salud, como de “alto riesgo profesional“.

Esta amplia disertación, en ocasiones con ideas desordena-
das y repetidas, es mi último editorial como Redactor Jefe 
y expresa muchos de mis pensamientos. Como ya comenté 
al inicio, fue una experiencia profesional maravillosa, una 
oportunidad de realización profesional, un intenso trabajo 
que me permitió crear estrechas relaciones con el equipo 
de redacción, con editores, autores, revisores y todos los 
que me apoyaron en los momentos difíciles. Mi agrade-
cimiento a todos ellos, termina una etapa, pero la revista 
Cirugía Mayor Ambulatoria continúa. No quiero finalizar 
este editorial sin antes desear todos los éxitos posibles al 
futuro Redactor Jefe y a la nueva Junta Directiva. 


